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Punta Arenas - Chile 


Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS. Noviembre 13 de 2009 

NUM. aq-te I (SECCION "B").- VISTOS: 

./ 	 Antecedente N°6810, recaido en E-mail.de12 de Noviembre de 2009, de la Directora de BIenestar, sohcitando 
aprobación de las Bases Admmistrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la licItación Pública 
denominada "Licitación Pública AdquisicIón Canasta Navideña, según Plan de Prestaciones", ID 560688-4-LE09; 

./ 	 Resolución Alcaldicia, mediante E-mad, de fecha 12 de NovIembre de 2009; 

./ 	 Las atnbuciones que me confiere el articulo 63· de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipahdades, 
Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualizado; 

./ 	 Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 3781 de 02 de Noviembre de 2009; 

DECRETO: 

1. 	APRUEBASE, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 10° de la Ley N°19.886 "Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios", las Bases Admimstrativas, Bases Técnicas 
y demás antecedentes anexos que regulan el llamado a LIcitación Pública denominada "LICITACiÓN POBLlCA 
ADQUISICiÓN CANASTA NAVIDEAA. SEGON PLAN DE PRESTACIONES", las que estarán dispombles en el 
Portal Mercado Público bajo la adqUlsición ID 560688-4-LE09. 

2. LLAMESE a Licitación Pública la adqUlsiclón "LICITACiÓN POBLlCA ADQUISICiÓN CANASTA NAVIDEAA. 
SEGON PLAN DE PRESTACIONES", disponible en el Portal Mercado Púbhco bajo el ID 560688-4-LE09. 

3. 	Las condiciones de la propuesta son aquellas contenidas en las Bases Admimstrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes anexos de la LICItación ID 560688-4-LE09. 

4. 	En la presente licitación podrán particIpar aquellas personas naturales y/o personas jurídicas que cumplan con 
los requisitos establecidos en las Bases AdministratlVas. 

5. PUBLlQUESE 	el llamado a Propuesta Pública en el Portal www.mercadoDublico.cl. a contar de la fecha 
indicada en el calendario suministrado por el sistema electrónico de Compras Públicas. 

___-->"Ii"',TESE. COMUNIQUESE. y una vez hecho. ARCHlvESE.

SECRETARIA MUNICIP",-,..lL_. 

DIMI~O MIMICA 
¡ALCALDE/ 

// 

/EFV/pva.
DISTRIBUCION: 
- O.I.R.S. 
- Secretaría Comunal de Planificación 
- DIrección de Bienestar 
- Admmistración y Finanzas 
- Tesorería MunicIpal 
- Dirección de Control 
- Asesoría Jurídica 
- Antecedentes 
- Archivo.

http:www.mercadoDublico.cl


ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
SECRETARIA COMUNAl DE PLANIFICACION 

DIRECCION DE BIENESTAR 

BASES ADMINISTRATIVAS LlCITACION PÚBLICA , 
-
· "LlCITACION PUBLICAADf! UISICION CANASTA NAVIDEtiA, SEGÚN PLAN DE PRESTACIONES" 


ID Ni 560688- 4- LE09 


I • 

ART. 19 GENERALIDADES 

Las presentes BASES ADMIN STRATIVAS, en conjunto con las Bases Técnicas y demás anexos, 
'complementan lo señalado enl el formulario del Portal www.Mercadopublico.cI . para la licitación 
Pública ID N9 560688- 4 - LE09 "LlCITACION PÚBLICA ADQUISICION CANASTA NAVIDEtiA, SEGÚN 

~ PLAN DE PRESTACIONES", todollo cual regula el presente proceso de Adquisición: + 

I 
Los oferentes deberán estudiat la liCitación de: acuerdo al calendario de fechas proporcionado en el 
sistema de información, del Portal www.mercadopublico.cll. de acuerdo a la ley de compras públicas, 
En donde se Informa fecha de cierre de presentación de ofertas, apertura y otras relevantes. 

La Ilustre municipalidad de Punta Arenas, designa como Unidad Técnica a la Dirección de Bienestar, la 
que entre otros temas, resolverá sobre los problemas que se susciten durante la eJeCUCión, Y será la 
encargada de visar pagos y facturas para su cancelación. 

La Inspección Técnica, será ejer.cida por uno o má_s funcionarios, no necesariamente pertenecientes a la 
Unidad Técnica, la que será encargada de inspeccionar y supervisar la ejecución del contrato. · · 	 I 

r 
Los pagos serán conforme al avance en la entrega de los productos y/o servicios. las facturas o boletas, 
deberá ser extendida a nombre de la Municipalidad de Punta Arenas, R.U.T. 69.250.200-0. esta tiene 
que ser presentada a la inspeccipn técnica, quien la revisará y visará para su canceladón . 

. 
ART.22 NORMATIVA APLlCABtE 


I 

I 


La presente Llcitación.y el o los contratos que se suscriban en Virtud de ella, se ceñirán a la Ley Nº 
• 19.886, 	de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación. de Servicios y su 

reglamento, y se regirá además 'por los siguientes documentos, según corresponda: 

a) Formulario de Adquisición 

b) Bases Administrativas 

c) Bases Técnlcas. . d) AclaraCiones y Respuestas elaboradas por la Unidad Técnica 
e) Contrato celebrado entre l. Municipalidad de Punta Arenas y el o los Adjudicatarios. 
f) La oferta del o los adjudicatarios 

ART. 32 REQUISITOS PARA PO$TULAR 

I 


Cumplimiento de la Normativa Sanitaria Vigente: Es un Requisito obligatorio el cumphmiento de la 
Normativa Sanitaria Vigente. Reglamento Sanitario de los Alimentos DS N2 977/1996 del MINSAL y sus, . 	 . 
posteriores modificaciones. A~juntar a la oferta electrÓnica, una copia simple digltahladtl de la 
resolución Sanitaria que autoriza el funcionamiento de los centros de prodUCCión, almacenamiento y 
distribución, entre otros, de los alimentos ofertados. 

Cumplimiento de Especificaciones Técnicas: los productos deberán cumplir con las EspecificaCiones 
, ~ 	 .,.. \ • 

, • .' !~;I'¡ Tecmcas detalladas en 10s An~x9s correspondientes. 
-	 ¡ 

.~~ 

_~ .. Ii DE ,.. 


ri .... \ ~P!"'¡!"l' 

www.mercadopublico.cll
http:www.Mercadopublico.cI


ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 

DIRt.CCION DE BIENESTAR 

ART. N9 4 PRESENTACiÓN DE ~ OFERTAS 

, 
La 	 presentación de las ofer1¡as se deberá hacer como sigue: 

I 

Al Oferta Económica: A través ¡del portal www mercadopub"co el, según formato del sistema y de los 
formularios "oferta económicé\ detallada" anexados. {Tanto en el sistema electrónico con en los 

~ formularios anexos, deben incluir TODOS LOS IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN} 

C) Oferta Técnica: Solamente a través del portal www mercadopub"co el, ADJUNTANDO 
OBLIGATORIAMENTE ANEXO Nº 1 QUE DEBE CONTENER LA INFORMACION SOLICITADA A 
CONTINUACiÓN: 

• 	 Especificaciones Técnicas detalladas, de los productos ofertados, que permitan adecuadamente 
la respectiva evaluación, tales como: Marca y Características relevantes. 

ART. N2 5 GARANTIA FIEL DE CUMPLlENTO DE CONTRATO 

El acljudicatario deberá entregar en la UNIDAb TECNICA, Boleta Bancaria PAGADERA A LA VISTA por un 
monto equivalente al 10 % del valor total del Contrato, A BENEFICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA 
ARENAS, RUT Ni 69.250.200-0, aentro de los 08 días hábiles sigUientes a contar de la fecha, en que se da 
por informada la adjudicación electrónica. 

Esta Garantía debe tener éomo I fecha de vencimiento el 05-02-2010, y su Glosa es: Para garantizar el 
• fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales de la Licitación Publica 10 NI! 560688- 4- LE09. Sr.. 
corresponde, se solicitará su devolución al contratista, 10 días arites de su vencimiento. 

ART. Ni 6 ADJUDICACiÓN 

La Municlpalidad~podrá adjudicar la oferta, más convenientes, conforme a los criterios de evaluación 
explicitados en las Bases Administrativas, o desertar alguna o rechazarlas todas, expresando la rausa. Los 
Oferentes no tendrán derecho a Indemnización alguna. 

La adjudicación o deserción de ,la o las Ofertas, será sancionada por Decreto Alcaldiclo y notificada a 
todos los oferentes por el portal www.mercadopubllco.cI Los oferentes no adjudicado~ no tendrán 
derecho a pago de indemnizaCión alguna de parte de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas. 

! 
La adjudicación esta condicionada a la disponibilidad presupuestana, en términOS financieros vIo legales. 
Confor~e a las pOSibilidades d~1 sistema electrónrco, la adjudicación puede ser realizada por línea de 
producto. 

-~ 	 't
;rNi~11fRT. N" 7 FORMAUZAOON DE¡. CON11IATO 

f\> 	 ~ lt.' 1 })~EI adjudicatario deberá-entrega~ en la Unidad Técnica, Boleta de Garantía a la Vista, Lomo Garantía Fiel ~ 
- .: ¡" .1' Cumplimiento de Contrato, y suscribir contrato, en los caso que corresponda, con la 1. Municipalidad de 

," 
\" "I"'UI~~nta Arenas, en un plazo de 8 (ocho) días hábiles, a contar de la fecha de entrega de tal Garantía. El 

)t' ." A:- !Ó'incumpllmlento de esta exigencia, dentro del plaío señalado, faculta a la Ilustre Munrclpalldad de Punta 
:~~s para dar al_ obligado por de~isti~o de su oferta, quedando esta facultada para readjudicar la 

http:www.mercadopubllco.cI


ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE PUNTA ARENAS 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 

DIRECCION DE BIENESTAR 

Hasta ~I momento de la firma d formalización del contrato y sin derecho a indemnización por parte del 
adjudicatario, la Ilustre Municip~lidad podrá d~ejar sin efecto la 'aprobación de la oferta y la adjudicación, 
en el caso que se produjeren hechos o situaciones de fuerza mayor. 

Se considerarán como parte integrante del contrato las Bases Administrativas, Bases Técnicas Anexos, ' , 
aclaracIOnes y la oferta deJ contratista. El contrato, si ello corresponde, se suscribirá ante notario y los 
costos que se devenguen por esie concepto serán de cargo del contratista. 

I 

Una vez suscrito el Contrato, en los casos que correspondan, sé procederá a la Emisión de la respectiva 
Orden de Compra electrónica. El contratista debe asumir todos los gastos notariales que correspondan y 
el costo de transporte de todo envío y recepción de documentos. 

Adjudicatarios pÓr un monto total inferior a 100 UTM, formalizarán el contrato mediante la emisión y 
aceptación de la Orden de Compra respectiva (art. 639 Reglamento de la Ley de Compras Públicas), 
estando en todo caso tambiéni obligados a entregar Garantía Fiel Cumplimiento de Contrato. en la 
forma y plazos. establecidos en:estas Bases. 

, ! 
I 

Adjudicatarios no inscritos en' chileproveedores.. estarán obligados a inscribirse dentro dE'1 plazo 
• estipulado para la entrega de la boleta de garantfa fiel cumplimiento de contrato 

\ 

ART. 82 PLAZO Y FORMA DE E~TREGA 


I 

Conforme a los Plazos y Forma establecidos en el Formulario de Adquisición y las Bases Técnicas. 
1 
~ 
1 

~ ART. 92 RESOLUCION DELCQNTRATO 

El contrato se extinguirá por las ~iguientes causal~s: 

a) Por término de la vigencia del Contrato, equivalente a la fecha de vencimiento de la Garantía Fiel 

Cumplimiento det-Contrato 

b) Por incumplimiento de parte ,del contratista de lo estipulado en el contrato y/o Bases. 

c) Por IIlCUmplimlento relteradd de las instrucciones Impartidas o informadas por escrito al contratista, 

por la Inspección Técnica . 

. 
d) Por quiebra del contratista. 

ART. 102 TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

La Umdad Técnica podrá poner ,término anticipado del contrato, en caso de que se produjeren retrasos 
~n el cumplimiento del plazo contratado, entrega de bienes de calidad inferior a lo e~pecifjcado, 
desconocer en forma reiterada las instrucciones impartidas por la InspeCCión Técnica o la Unidad 

• Técntca, y en general; en cualquier otro caso de incumplimiento por parte del ~contratlstd, de las + 

,\ 1 .., ... rh\nl'f', Al obligaciones estipuladas en las bases administrativas, Bases técnicas, sus aclaraciones y la oferta 
¡:, ;'" J ....f¡1 '''t-J 

adjudicada. 


Para poner término anticipado!al contrato La unidad Técnica procederá a utilizar las herramientas y 

________ ....._:_:1"....._""'_1" _", ... _1 t"'::€"+6rn~ .o.lor-trAnirn rhila rnrnnr~ oc:-tn oC' ':3 c:"n.I¡rlf·~", 1!3 r'!linroh:),riAn 1"101 1-::. 



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 

DIRECCION DE BIENESTAR 

En caso de que el termino anticipado del contrato sea causado por atrasos no Justificados en la ejecución 
de lo contratado, será responsapilidad del contratista la recuperación de productos entregados a la fecha 
de la cancelación- de la Orden qe Compra; sin ningún tipo de responsabilidad para la Municipalidad de 
Punta Arenas . . 

ART. 119 MULTAS 

En caso de incumplimie_nto de las obligaciones derContratista, se aplicarán las multas que se estipulan a 
continuación, las que serán de beneficio de la entidad Mandante. 

1. El Contratista incurrirá en una multa de-l UTM por cada día de atraso en el cumplimiento de las 
instrucciones impartidas por la Inspección Técnica Municipal en forma escrita . . . 
f.. El Contratista incurrirá en una multa de 2 UTM por cada día de atraso en la entrega de los productos, 
de acuerdo a la fecha, sin. perjuicio del inicio, por parte de la Municipalidad, del tramite de callcelación 

_ unilateral de la Orden de Compra respectiva, y del cobro de la Garantía Fiel Cumplimi~nto de Contrato. 

3. El Contratista incurrirá en una multa de 2 UTM por cada día de atraso en el cumplimiento del plazo 
para subsanar las observaciones formuladas en el proceso de Recepción. Las multas serán notificadas en 
forma escrita y serán descontadas del pago, o garantías contractuales si aquel no fuere suficiente, según 
el valor de la UTM vigente a la f~cha de constatada la falta. Las multas no serán apelables. 

ART. 129 RESOLUCiÓN DE CONFLICTOS 

Para los efectos derivados del contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Punta Arenas y se 
someten a la jurisdicción y com~etencia de sus Tribunales de justicia, correspondiéndoles a éstos dirimir 
cualquier divergencia de interpretación del contrato, de las Bases Administrativas, Bases TécOlcas, 
Anexos, AclaraCiones y a la oferta 

ART. 139 DESCUENTOS A LOS PAGOS 

En caso de que el contratista n~ cumpla su compromisos de pago de remuneraciones al personal que 
preste servicios para el suministro del producto o servicio requerido, la municipalidad de Punta Arenas, 
realizará los descuentos aí pago que correspondan, para que con estos montos, se pague al personal 

. -adeudado, sin perjuicio de las eventuales multas y otras sanciones que se puedan aplicar . 
-

ART. 149 PRECIO OFERTADO 
'1 

" '. '>ll:~~J\ El oferente debe I;onsiderar en ~u oferta económica, los costos asociados al suministro y entregé:1 de los .- -' '. ~tf) ~roduct~s en la ciudad de P.unta, Arenas, en las fechas y lugar ~nformado en el formulario ?e adquisiCión. 
_'" --Irí ¿Cabe senalar, que el contratlst~ eeberá c~s.tear todos y ~ualq~ler gasto necesano, para la optlm~ entrega 

'fi~1 y uso de los productos, siendo r~sponsablhdad de este, inclUir tales costos en su oferta económIca. 
.:/.f Cabe señalar que los precios- que se informen en el sistema electrónico, deben Incluir TODOS LOS 

:'\.v"" ()~U~PUESTOSQUE CORRESPONDAN. 
,1-' ,c¡, /1L!ÓtA PRESENTE LlCITACION NO CONTEMPLA REAJUSTE DE PRECIOS, POR TANTO, LOS PRECIO~ OFERTADOS 

• DEBERAN SER MANTENIDOS POR ltL PROVEEDOR UNA VEZ ADJUDICADA LA MISMA. 

I 



", 

ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE PUNTA ARENAS 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 

DIRECCION DE BIENESTAR 

\ 

ART. 15" CRITERIOS DE.EVALu~aON 

". 

CRITERIO 

PrecIo 

Calidad Técnica de 
Bienes o Servicios 

los 
~ 

ServIcIo post - ve{lta 

, 
PON,DERACION DESCRIPCION-, 

I 
pferta Menor Precio ¡Oferta Analizada x 100 x 40%i 40% 

I 
: 

Mejor calidad de Productos conforme a lo soliCitado:
I 

Mejor evaluado: 40 ptos. 
22 mejor evaluado= 20 ptos. 

, ; 40% 

~ 

32..... = 10 ptos. 

Sin Información aportada o poco clara::: Optos. 


El oferente que presente la alternativa mas 
a~ecuada I. 20% , 
para el retiro de los productos obtendrá 20 punto~~~ 

í, 

ART. 16!1! AUMENTO DE CAN1'IDADES DE PRODUCTOS REQUERIDOS 

f 

I 

En caso de que la o la~ ofertasladjudicadas, tengan precios unitarios convenientes a los intereses de la 
Municipalidad de Punta Arenas, exista presupuesto disponible y solicitudes del beneficIo por parte de 
asocl~dos al Servicio de Bienestar Municipal, la Umdad Técnica, previa autorización del Comité de 
Bienestar, podrá aumentar :cantidades de productos, realizando por tanto el contrato conforme al 
monto total resultante de est~ proceso, y ajustándose posteriormente la o las ordenes de compra 

respectivas . 

..1.0 anterior, será debidamente coordinado con el o los adjudicatarios, para verificar stock disponible 

• T 



---

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 

OIRECCION DE BIENESTAR 

BASES TÉCNICAS LINEA DE PRODUCTO CANASTA DE NAVIDAD


LICITACiÓN PÚBLICA 


ID N° 560688-4-LE09 


1. ANTECEDENTES GENERALES 

LAS PRESENTES ESPECIFICACIONES TÉG:NICAS SE REFIEREN A LA ADQUISICiÓN DE 189 CANASTAS DE 
NAVIDAD Y 31 BOTELLAS DE SIDRA REAL, 910 ML, ETIQUETA NEGRA O EQUIVALENTE, PARA SER 
ENTREGADAS A LOS/AS ASOCIADOS/AS DEL ~ERVICIO DE BIENESTAR DE LA IL. MUNICIPALIDAD DE 
PUNTA ARENAS, ELPIA 21 DE DICIEMBRE DE 2009. 

2. ESPECIFICACION PRODUCTOS DE CADA CANASTA DE NAVIDAD. 


CADA CANASTA DE NAVIDAD, DEBE CONTENER TODOS LOS PRODUCTOS DETALLADOS A 

CONTINUACiÓN: 

, DESCRIPCION 
PAVO ENTERO, 5 KGS. PESO APP., ARIZTIA O EQUIVALENTE 
POLLO CONGELADO, 2 KGS,., PESO APP., ARIZTIA O EQUIVJ\LENTE 
PACK LONGANIZAS TIPO ARTESANAL, 1 KGS., ENVASADA AL VACIO 
VIENESAS CERDO, 1 KGS., ENVASADA AL VACIO 

~ULETAS DE CERDO, 4 KGS., SOFRIA O EQUIVALENTE 
REAL,-91O ML, ETIQ~ETA NEGRA O EQUIVALENTE 

PISCO SOUR, 700 CC, CAPEL O EQUIVALENTE 
RON DORADO, 700 CC, MADERO O EQUIVALENTE 
VINO CABERNET SAUVIGNqN, 750 CC 3 ESTRELLAS SANTA CAROLINA O 
EQUIVALENTE I 

VINO SAUVIGNON BLANC, :750 CC 3 ESTRELLAS SANTA CAROLINA O ,
EQUIVALENTE . 

. DURAZNOS EN MITADES, 590 GRS., MARCA WASIL O EQUIVALENTE 
FRUTILLAS EN ALMIBAR, 410 GRS., WASIL O EQUIVALENTE 
CREMA EN LATA, 160 GRs., NESTLE O EQUIVALENTE 
CAFE NESCAFÉ TRADICION,1170 GRS., MARCA NESTLE O EQUIVALENTE 
AZUCAR GRANULADA, PALADIN O EQUIVALENTE 
PALMITOS ENTEROS, 820 GRS., WASIL O EQUIVALENTE 
PAPAS FRITAS, 450 GRS., EVERCRISP O SIMILAR 
RAMITAS, 2"70 GRS., EVERCRISP O SIMILAR 
MANI SALADO, 258 GRS., ' 
CHOCOLATES RELLENOS,450 GRS., COQUET O SIMILAR-. 
DULCES SURTIDOS ARBOLllfO, 450 GRS.,AMBROSSOLl O SIMn.AR 
CHOCLO EN TAJADAS, 590 GRS., CENTAURQ O EQUIVALENTE 
ARROZ GRANO LARGO LOS ¡CHINOS O EQUIVALENTE 
MAYONESA 1 KG., MAGGI 10 EQUIVALENTE 

, 

UNIDAD CANTIDAD 
UNIDAD 01 

UNIDAD 
 02 


KILO 

KILO 
 01 


UNIDAD 
 01 
BOTELLA 02 
BOTELLA 01 

BOTELLA 01 

BOTELLA 01 

BOTELLA 01 

TARRO 01 

TARRO 
 01 

TARRO 
 01 

TARRO 
 OZ 

OZ-KILO Qf-TARRO 
BOLSA 01 

BOLSA 
 01 

01-BOLSA 
01-BOLSA 
óT-BOLSA 

TARRO 01 

KILO 02
KILO 01 


3. SOBRE EL ESTADO DE LOS ENVASES DE LOS PRODUCTOS Y FECHA DE VENCIMIENTO DE LOS 
ALIMENTOS 

EL OFERENTE DEBERÁ GARANTIZAR QUE LOS ALIMENTOS DEBEN TENGAN FECHA DE VEUCIMlfNTO DE 
..~, A LO MENOS DE 3 MESES POSTERIOR A LA FECHA DE ENTREGA. 

/KO Qj ,h~AC I ATA<: nI:' rn....<:I:'DVA , <> . 



-. 
ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE PUNTA ARENAS 

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 
DIREcelON DE BIENESTAR 

- . . 
4. DESIGNACION DE INTERLOCUTOR POR PARTE DEL ADjUDICATARIO

¡ 

EL OFERENTE DEBE DISPON~R DE CONTACTO' QUE ACTUE COMO INTERLOCUTOR CON EL SERVICIO DE 
BIENESTAR, CON CONOCIMtENTO CABAL DE LA NATURALEZA DE LA LICITACIÓN CON QUIEN EL 
MUNICIPIO PUEDA COORDIN~R EL PROCESO DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. 

ESTE INTERLOCUTOR DEBERA SER CLARAMENTE IDENTIFICADO EN LA OFERTA, EN EL EVENTO QUE LA 
EMPRESA DESIGNE A MAS DE UNA PERSONA, EL NOMBRE DE LAS MISMAS DEBERA SER SEÑALADO EN LA 
OFERTA. 

SE ENTENDERÁ QUE EL O LOS IDENTIFICADOS, DISPONEN DE LAS ATRIBUCIONES NECESARIAS PARA
• I 

EFECTUAR LAS COORDINACIONES PERTINENTES CON EL MUNICIPIO. 

5. 	SOBRE EL PROCESO DE ENTREGA 

a) 	 CADA CANASTA DEBE SER ENTREGADA EN CAJAS U OTRO TIPO DE CONTENEDOR, DE LAS 
DIMENSIONES Y RESISTENCIA SUFICIENTE PARA LOS FINES REQUERIDOS. 

b) 	 LOS PRODUCTOS AL SER ENVASADOS DEBEN SER CLASIFICADOS ADECUADAMENTE, ESTO ES 
DISTRIBUIR. SEPARADAMENTE AQUELLOS QUE POR SU NATURALEZA PUEDAN SER 
SUSCEPTIBLES DE DESCONGELAR, ESCURRIR O PROVOCAR DETERIORO A OTRO PHODUCTO. 
IGUAL OBSERVANClt OPERA PARA LATAS Y BOTELLAS. 

, 
\ 	 . 

e) 	 EL OFERENTE DEBE~ CONTAR CON UNA BODEGA O LUGAR DE ENTREGA ADECUADO PARA EL 
PROCESO Y ESTAR UBICADO EN EL SECTOR CÉNTRICO DE LA COMUNA, ELLO PARA FACILITAR 
EL RETIRO DE LA tANASTA POR PARTE DE LOS/AS ASOCIADOS/OS, POR LO QUE EN LA 
OFERTA TÉCNICA 'D~BERÁ SEÑALARSE CLARAMENTE LA DIRECCiÓN DEL MISMO. A OBJETO DE 
VERIFICAR LAS CONDICIONES DEL ESPACIO FfslCO OFERTADO, LA UNIDAD TÉCNICA SE 
CONSTITUIRÁ EN E:L MISMO UNA VEZ FIRMADO EL CORRESPONDIENTE CONTRATO Y 
EFECTUARÁ LAS OBSERVACIONES QUE CORRESPONDAN. 

d) 	 LA CANASTA DEBERÁ SER ENTREGADA_EL DrA 21 DE DICIEMBRE ENTRE LAS 9:30 A LAS 13:00 
HRS. EN JORNADA ~E LA MAÑANA Y ENTRE LAS 14:00 A LAS 20:00 HRS. EN JORNADA DE LA 
TARDE. 

o e) 	 LA MUNICIPALIDAD lUNA VEZ AD¿UDICADA LA LlCITACION, ENTREGARÁ AL ADJUDICATARIO 
ANTECEDENTES RESPECTO DE LOS DATOS DE LAS PERSONAS QUE DEBERAN RETIRAR LOS 
PRODUCTOS, DETALLE INDIVIDUAL DE LOS PRODUCTOS A SER ENTREGADOS A CADA 
ASOCIADO/A Y COPIA DE ORDEN INTERNA CON LA QUE CONCURRIRAN A RETIRAR LOS 
PRODUCTOS. 

f) 	 EL ASOCIADO/A ~ETIRARÁ LOS PRODUCTOS DESDE LAS BODEGAS DEL PROVEEDOR 
ADJUDICAOO, ACOMPAÑADO DE SU CÉDULA DE IDENTIDAD, EN LOS OlAS Y HORARIOS 
DISPUESTOS PARA LA ENTREGA. 
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"1) FORMULARIO OFERTA ECONOMICA DETAL,LADA CANASTA NAVIDAD 


SERVICIO DE BIENESTAR IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 


Item 

• 

--

A B 

DESCRIPTOR UNIDAD CANT. 
P. UNIT.$ SUB TOTAL 

MONTOIVA $
NETO NETOS 

Contenido CANASTA DE NAVIDAD 
¡ 

1 PAVO ENTERO, UNIDAD 189 
2 POLLO CONOELADO UNIDAD 378 I \I 

3 PACK LONGANIZAS TIPO ARTESANAL KILO 189 I 

4 VIENESAS CERDO KILO 189 
5 PAGK CHULETAS DE CERDO UNIDAD 189-

6 VINO CABERNET SAUVIGNON, 750 CC BOTELLA 189 
7 VINO SAUVIGNON BLANCO, 750 CC BOTELLA 189 
8 SIDRA ETIQUETA NEGRA, 910 ML BOTELLA 409 
9 PISCO SOUR, 700 C0 BOTELLA 189 

10 RON DORADO, 700 CC • BOTELLA 189 , 
11 DURAZNOS EN MITADES, 590 GRS. TARRO 189 
12 FRUTILLAS EN ALMIBAR, 410 GRS. TARRO 189 
13 CAFE NESCAFE TRADICiÓN, 170 GRS. TARRO 378 
14 CREMA EN LATA, 160 GRS. TARRO 189 
15 AZUCAR GRANULADA KILO 378 
16 PALMITOS ENTEROS, 820 GRAMOS TARRO 189 
17 CHOCLO EN TAJADAS, 590 GRAMOS TARRO 189 
18 PAPAS FRITAS, 450 GRS. BOLSA 189 
19 RAMITAS, 270 GRS. BOLSA 189 
20 MANI SALADO, 250 GRS. BOLSA 189 
21 CHOCOLATES RELLENOS, 450 GRS. BOLSA 189 
22 DULCES SURTIDOS ARBOLITO, 450 GRS. BOLSA 189 
23 ARROZ GRANO LARGO KILO 378 
24 BOLSA MAYONESA KILO 189 • 

I I 

I 

TOTAL $ (A+B) 

, 

-. -_._-

iI TOTAL OFERTA, IMPUESTOS INCLUIDOS, CANASTA DE NAVIDAD S1_ 

NOTA 1 SI ALGUN P~ODUCTO ESTA EXENTO DE IVA, VALOR COLUMNA B . ES O 


